
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

*DEPTO. DE EDUCACION*

Regularícese y desígnese docente para labores de
reemplazo.-

LOTA, 1 1 Srr, 2015

DEcREro N" Z ?6 Z.-/ (c)

Vistos:
La necesidad ex¡stente por Licencia Medica presentada por

la docente de la Escuela Thompson Matthews E-701, Doña Marta Franco¡s olivares;
D.F.L. N'1 del 10.09.96 "Estatuto de los profesionales de la Educación": Resolución
Exenta N' 1.600 de la contraloría General de la República; y en uso de las facultades que
me confieren los arts. 12" y 63" de la Ley N' 19.695 orgánica constitucional oe
Municipalidades:

DECRETO:

REGULARÍCESE Y DESíGNESE A IA
¡ndica para cumplir la función que se señala:

persona que se

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA

DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
coDrGo

: LEONARDO VALENZUELA MART|NEZ
: Escuela Thompson Matthews E-701

: Docente de Educación General Básica
: 30 hrs. cronológicas semanales
04 hrs. cronológicas semanales plE

: 27 de agosto de 2015
: 10 de septiembre de 2015
: Licencia Médica de Doña Marta Francois Olivares
: Reemplazo
:1224

PÁGUESE lo anteriormente indicado, de acuerdo a to
establecido en el D.F.L. No 1 del i 0.09.96, "Estatuto de los profesionales de la
Educación", imputándose 30 hrs. a la Cuenta presupuestaria 2lS 21 Og 00S y 04 hrs. al
Programa de Integración.-

REGULARiCESE,
REGISTRESE Y ARCHíVESE

ANÓ

PA MARCHANT ULLOA
ALCALDE

- Interesado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.


